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-   SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL

NOllFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE LA NOllFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ordinario de  Responsabilidad  Fiscal
ENllDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE ARMERO  GUAYABAL TOLIMA

IDENTIFICACION     .PROCESO
112-088-2020

PERSONAS ANOllFICAR
JHON     ALEXANDER     RUBIO     GUZMAN,     Ident¡f¡cado     con     Cédula
No.80.052.373   y  otros;   así  como   a   la   Compañ,'a   de   Seguros   La
Prev¡sora  S.A.  con  N¡t 860.OO2400-2 y/o a través de su  apoderado

TIPO  DE AUTOl AUTO  DE PRUEBAS   NO.061

FECHA DEL AUTO 24   DE  OCTUBRE  DE 2O22

RECURSOS  QUEPROCEDEN

CONTRA  EL ARTÍCULO  PRIMERO  (01)  QUE  NIEGA  LA  PRACllCA  DE
LAS   PRUEBAS,   PROCEDE   EL  RECURSO   DE   REPOSICION   ANTE   LA
DIRECCIÓN TECNICA DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL Y  EL  RECURSO
DE  APELACIÓN  ANE  EL  DESPACHO   DE   LA  SEÑORA  CONTRALORA
DEPARTAMENTAL      DEL     TOLIMA,      DE      CONFORMIDAD      A      LO
EXPUESTO  EN  EL ARTICULO  24  LEY 610  DE  2000,  DENTRO  DE  LOS
CINCO  (5)  DÍAS SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN

'Se-fija  e_l  presente  ESTADO  en  un  lug

Común T Secretaria  General  de  la  Con
del  día 26 de Octubre de 2022|.
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r  público  y   v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
aloríá  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:00 a.m.,

A ARAMENDIZ
Secretar¡a General

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  f¡jado  en   un   lugar  púbI¡co  y  vis¡ble   de   la   Secretarira
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijad'a  hasta el  día 26 de Octubre de 2022 a  las O6:00 p.m.

ANDREA  MARCELA  MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General
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AUTO'DE PRUEBAS O61 DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL RADICADO 112-088-2020 ADELANTADO ANTE LA ADMINISTRACION

MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL

lbagué,  24 de octubre de 2022

Los  suscr¡tos  func¡onar¡os  sustanc¡ador  y  de  conocimiento  de  la  D¡rección  Técnica  de
_  Responsabilidad   Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   en   v¡rtud   a   'a

competenc¡a  establecida  en  la  Ley 610  de  2000  y en  el  auto  de  asignac¡ón  O17  del  11
de  febrero  de  2021,  otorgado  para  sustanciar  el  proceso  de  responsabilidad  f¡scal  con
rad¡cado  112-088-2020  que  se  adelanta  ante  la  Admin¡strac¡ón  Municipa'  de  Armero
Guayabal  -  Tolima,  proceden  a  decretar  a  petic¡ón  de  parte,  la  práctica  de  pruebas,

_..  prev¡as  las s¡guientes:

CONSIDEluCION ES

Con  fundamento  en  el  hallazgo f¡scaI  O86  de  2O20,  el  Despacho  profiere.el  O7  de  abril
de   2021,   el   auto   O30   de   apertura   deI   Proceso   de   Responsabilidad   Fiscal   ante   la
Adm¡n¡strac¡Ón   Munic¡pal   de  Armero  Guayabal   -  Tol¡ma,  vinculando  como   presuntos
responsables  fiscales   a   las   sigu¡entes   personas:   Carlos  Alfonso   Escobar   Peña,
ident¡ficado  con  la  C.C.14,272.596,  en    cal¡dad  de  Alcalde  Mun¡c¡pal  y  ordenador  del

gasto para  la época de los hechos, Jhon Alexander Rubio Guzmán,  Ídentificado con
'a  C.C.80.052.378  de  Bogotá,  en  cal¡dad  de  Secretario  de  Planeación,  Obras  públicas,
vMenda,  asuntos  comunitarios  y  desarrollo  rural  del  municipio  de  Armero  Guayabal  y
Superv¡sor     del     convenio     lnterinstituc¡onal      No.68     de     2017     y     el      convenio
¡nteradmin¡strativo  No.051  de  5  de  abr¡l  de  2018  y  el     señor  Federein  González
León,  ident¡ficado  con  la  C.C.2.375.959  de  Rovira Tolima,  en  cal¡dad  de  Gerente  de  la
Empresa   de  Serv¡c¡os  Públicos   Dom¡c¡liar¡os  de  Armero  Guayabal   S.A.   E,S.P.   ESPAG

-   r   S,A.   E.S.P.,  quien  como  Contrat¡sta  firmo  los  conven¡os  68  de  2017  y  O51  de  5  de

2018;   en   el   presente   proceso  fueron   v¡nculadas   como   Garantes   en   su   calidad   de
terceros  c¡v¡lmente   responsables  las  compañías  La   Previsora  s.a.  Compañía  de
seguros,  d¡stingu¡da  con  eI  NIT  860.002.400-2,  quien  el  s  de  sept¡embre  de  2017,
exp¡d¡ó   a   favor  de   la   Alcaldía   Mun¡c¡pal   de   Armero   Guayabal   -  Tol¡ma,   EI   Seguro
Prev¡alca'dias   PÓliza   Mu'tir¡esgos   1001216,   con  vigenc¡a   desde  el   O5  de  oct:ubre  de
2017  hasta  el  O5  de  octubre  de  2018,  amparándose  allí los  amparos  Cobertura  Global
de   Manejo   Oficial,   con   valor   asegurado   de   $5,000.000,00,   se   menciona   que   el
deducible  es  del  10%  del  valor  de  la  perdida  mínimo  l  SMMLV;    s¡endo  el  asegurado
Alcaldía  Mun¡c¡pal  de Armero  Guayabal  y  La  Prev¡sora  sia.  compañía-de seguros,
distinguida  con  eI  NIT  860.002.400-2,  quien  el  g  de  oct.ubre  de  2018,  expidió  a  favor
del    mun¡c¡pio    de    Alcaldía    Municipal    de    Armero    Guayabal    -    Tolima,    el    seguro
Prev¡alcaldias   Póliza   Mult¡riesgos   1001236,   con  v¡gencia   desde  el   Os   de   octubre  de
2018,   hasta  el   Os  de  octubre  de  2019,  amparándose  allí  los  amparos  contratados
Cobertura   Global   de   Manejo   Ofic¡al,   con   valor   asegurado   de   $30.000.OOO,00,   se
menc¡ona   que   el   deducible  es  del   I\0%   del   va'or  de   la   perd¡da   mi'nimo   2  SMMLV;
siendo  el  asegurado  Alcaldía  Mun¡c¡pal `de`Armero €uayabal;  con  ocas¡ón  a  los  hechos

que  son  objeto  del  Proceso  de  responsabi'idad  fiscal   112-088-2020,  por  el  presunto
daño  patrimon¡al  ocas¡onado  al  munic¡pio  de  Armero  Guayabal Tolima,  en  la  suma  de
cuatro mi]Iones vejntinueve mi] novecientos once pesos ($4IO29.911,00).

El  c¡tado  Auto  de  apertura    fue  deb¡damente  not¡ficado  tanto  por  aviso  (fol¡os  47-48,
69  -  70)  como  en  forma  personal  (fol¡o  50);  se  rec¡ben  las  vers¡ones  l¡bres,  en  las
cuales  se    presentó    el  escrito  con  rad¡cado  CDT-RE-2021-00002510  de  fecha  31  de
mayo   de   2022,   donde   se   encuentra   la   versión   libre   de   parte   del   señor   Jhon
Alexander  Rubio  Guzmán,  en  calidad  de  supervisor  del  conven¡o  inter¡nst¡tuc¡onal
O68  de   2017  y  el   Conven¡o  lnteradministrativo  O51   de   2018  y  quien  fungía   como
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Secretar¡o  de  Planeac¡ón,  Obras  públicas,  v¡v¡enda,  asuntosJ comunitarios  y  desarrollo
rural,  en  donde solicita  la  práct¡ca de  las siguientes pruebas:i

1.    Informes  parc¡ales de superv¡s¡ón                                           i
2.    Cuenta  de cobro  presentadas por la  ESAPG                     j

De  la  m¡sma  forma  anexo  algunos  documentos,  entre  ellos +¿uenta  de  cobro  adic¡óh  l
Conven¡o  O51  de  2018  (2  fol¡os);  Resolución  No.1133  del  28  de  diciembre  de  2018  (3
fol¡os);    cuenta   de   cobro   resoluc¡ón    No.1133   del`  28/12/2018   (3   fol¡os);   Acta   de
terminación   (2  fol¡os);  .Acta   de   l¡quidac¡Ón   (3  fol¡os);   Cd   conven¡o   cop¡a   magnét¡ca
conven`¡o  O51  de  2018).`

De    la    m¡sma    forma    el    abogado    Oscar    lván    Villanueva    Sepúlveda    con
C.C.93.414,517  y tarjeta  profes¡onal  134.101  del  Consejo  Super¡or de  la jud¡catura  en
cal¡dad  de  apoderado judicial  de  la  Prev¡sora  S.A.  Compañía  de  Seguros,  conforme  al
poder  allegado  med¡ante  el  memorial  con  rad¡cado  CDT-RE-2021-00001887  del  27  de
abril   de   2021   (folios  84  -   117)  y  donde   manifiesta   considerac¡ones  en   relación   al
hallazgo  fiscal   No.086  de  2020  dentro  del   proceso  de  responsabil¡dad  fisal112-088-
2020;  qu¡en  aporta  documentos  como  pruebas  (folios  85  -  117)  y  además  solic¡ta  las
siguientes:    Que  en  caso  de  darse  una  sentencia  desfavorable  a  los  intereses  de  la
Prev¡sora     S.A,   Compañía     de   Seguros,   se   oficie   a   estalent¡dad   para   que   exp¡da
certificac¡Ón    actualizada    de    la    d¡sponibilidad    del    valor   asegurado       de    la    PÓl¡za
No.1001216    con     la    vigencia     del     O5/10/2017    al     O5/10/2018.     Lo    ant:erior    en
considerac¡ón   a   que   este   valor   puede   haberse   venido   agotando   con   el   pago   de
reclamac¡ones direct:as  o  con  el  pago  de fallos  de  responsab¡l¡dad fiscal  por parte de  la
aseguradora  en  ot:ros ju¡cios de responsabilidad fiscal  en  donde se encuentra v¡nculado
el  mun¡c¡pio  de  Armero  Guayabal.    Se  solícita  que  la  certificación  la  expida  la  ent¡dad

que  representa,  se  sol¡c¡ta  el  medio  probator¡o  por  medio  de  ofic¡o  con  el  fin  de  que
esta  cert¡ficación  se  expida  a  una  fecha  lo  más  cercano  alla  exped¡ción  del  fallo,_lo
anterior  por  cuanto  este  trámite  puede  demorar  y  es  prec¡samente  para  segur¡dad
jurídica  de  la  Previsora  S,A.  y  para  que  la  información  dada  sea  lo  más  fided¡gna  es
ciue se  hace por solicitud  por medio de oficio,                                 i

]

Por  su  parte,con  escr¡to  radicado  CDT-RE-20221-00002880  de  fecha  18  de  jun¡o  de
2021   (folios   127  -   148),   el   señor  Federein  González  León,   ¡dent¡ficado  con   la
C.C.2.375.959  de  Rov¡ra  Tol¡ma,  en  calidad  de  Gerente  de  la   Empresa  de  servic¡os

públicos   domjc¡l¡ario   de  Armero   Guayabal   ESPAG   S.A.   ES.P.,   para   la   época   de   los
hechos,  presenta  la  vers¡ón  libre  y  en  el  cual  anexa  cop¡a  del  of¡cio  No.079-2020  -
Rad.2020EROO28666  de  marzo  13  de  2020.  De  la  m¡sma  forma,  en  lo  que  t¡ene  que
ver con  la  solic¡tud  de pruebas,  man¡festó  lo s¡gu¡ente:

Sol¡citar  a   la  Alcaldía  de  Armero  Guayabal   los  medios  magnét¡cos  donde  consta   las
carpetas      del       Conven¡o       lnterinstitucional       No.068      de       2017      y      Convenio
lnteradmin¡st:rativo  No.051  de 2018,

-      Los informes parciales de supervisión y     ._  E
-      Cuentas de cobro presentadas por la  ESAPG.

EI  Despacho  luego  de  anal¡zar  cada  una  de  las  sol¡c¡tudes  de  pruebas  que  hacen  los

presuntos  responsab'es  fiscales,  junto  con  los  garantes  eni su  condición  de  terceros
civ¡Imente responsables,  procederá  a  pronunc¡arse al  respecto.

Los señores   Jhon Alexander Rub¡o Guzmán, en  cal¡dad de superv¡sor del  conven¡o
¡nt:er¡hstitucional  O68  de  2017  y  eI  Conveh¡o  lnteradm¡n¡strat¡vo  O51  de  2018  y  qu¡en
fungía  como  Secretario  de  Planeac¡ón,  Obras  públicas,  vMenda,  asuntos  comunitarios
y  desarrollo  rural  y  Federein  González  León,  ¡dentificado  con  la  C.C.2.375.959  de
Rov¡ra  Tolima,  en  caI¡dad  de  Gerente  de  la  Empresa  de  serv¡cios  públ¡cos  dom¡ciliario

'                  Página215

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copía o ]'mpiiesióii de este documen'o, le da el carácter de €{No Com-olado" y el SGC no se hace respoiisable poi su consulta o uso.
La vei-sión actualizada y controlada de este documeiito, se consulta a mvés de la página web en el espacio ded¡cado ál SGC.



lql
coNTSrg®níAt.r`.c¿-st^-€x!,-`t!¡i.Ic.ii_{::*--~-J.Z-,

RE GISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabil¡dad  FÍscal Cód¡go:  RRF-021 Versión:   01

de   Armero   Guayabal   ESPAG   S,A.   ES.P.,   para   la   época   de   los   hechos,   solicitan   la

práctica  de  las s¡gu¡entes pruebas:
1.    Informes parciales de supervisión
2,    Cuenta`de cobro presentadas  por la  ESAPG

Al  respecto,  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  F¡scal,  observa  que  las  pruebas
sol¡citadas   por  los  c¡tados  v¡nculados   señor  Jhon  Alexander  Rubio  Guzmán   y
Federein  González  León,  obran  en  e'  exped¡ente  vistoS  a  folio  14,  de  manera  tal
que   la   anterior   prueba   ya   no   resulta   de   relevante   para   aclarar   los   hechos   aquÍ
¡nvestigados,  tampoco  rev¡sten  la  conducencia,  pertinenc¡a  y  necesidad  que  alude  el

petic¡onario,  toda  vez  que  las  pruebas  solic¡tadas  obran  como  documentos  allegados
junto  al  hallazgo  fiscal  O86  del  14  de  d¡c¡embre  de  2020,  tratándose  de  ¡nformación

___  que   ha   sido  analizada  y  se  encuentra   d¡sponible   para   analizarla   en   su   conjunto  al
momento de tomar una decisión de fondo.

Ahora,  con  respecto  a  la  solicitud  de  pruebas  del  abogado  Oscar. Iván Villanueva
Sepúlveda,   en   calidad   de   apoderado  judic¡al   de   la   Previsora   S.A,   Compañía   de
ScyguTos,  dfJrrde  sotiJdlka  `^que  en  caso  de  darse  una  sentencia  desfavorable  a   los
inte!€_ses !,e  la  Prey_¡sora   5.4,  C_ompañi'a   de Seguros,  se of¡c¡e a  esta ent¡dad  para  que expida
cert¡ficac¡Ón  actualizada  de  la  d¡spon¡b¡l¡dad  del  valor aseguradQ   de  la  PÓl¡za -No.1dO121é  con
l? v.¡genc¡a del _05/10/2017 al O5/10/2018.  Lo anter¡or en cons¡derac¡Ón a  que eSte valor puede
haberse  v_epido  agotando  con  el  pago  de  reclamac¡ones  d¡rectas  o  con  el  pago  de  fa¡los  de
responsabilidad fiscal  por parte de  /a  aseguradora  en  otros ju¡cios de  responsab¡l¡dad f¡scal  en
donde se e_ncuentra vinculado el mun¡c¡p¡o de Armero Guayabal.   Se sol¡c¡ta que la cert¡f¡cación
le  exp¡da  la  ent¡dad  que  representa,  se sol¡c¡ta  el  med¡o  probator¡o  por med¡o de  ofic¡o con  el
fin  de que esta  cert¡ficac¡Ón _se exp¡da  a  una  fiecha  lo  más  cercano  a  la  exped¡c¡Ón  del fallo,  /o
anter¡or por cuanto este trám¡te  puede demorar y es  prec¡samente  para  segur¡dad juríd¡ca de
la  Prev¡sora  S.A.  y  para  que  la  ¡nformac¡Ón  dada  sea  lo  más  fided¡gna  es  que  se  hace  por
solic¡tud  por n;ed¡o de of¡c¡d' |

Con   respecto  a   la  sol¡c¡tud   de  la   prueba,   ha   de  decirse  que  aunque  tal   grado  de
afectac¡ón se  puede ev¡denc¡ar en  el  proceso de jur¡sd¡cc¡ón  coact¡va,  en  el  evento que
se  genere  un. fallo  con  responsab¡lidad  fiscal,  la  D¡recc¡Ón  Técnica  de  Responsabil¡dad
Fiscal,  no  considera  pert¡nente  n¡  necesar¡o  en  esta  ¡nstanc¡a  conocer  tal  grado  de
afectac¡ón,  espec¡almente  porque  la  oportunidad  para  demostrar tal  hecho es frente a
la jur¡sdicción  coact¡va.  Se trata entonces de una  prueba que no resulta coherente por
cuanto  ¡mplicaría,  ofíc¡eme  a  mí para  generarle  la  respuesta,  estando  más  cerca  de  la
prueba  que  eI   Despacho.   No  obstante,   lo  anter¡or  y  si  eventualmente  la  compañía
aseguradora  pretende  su  exclus¡ón  por  el  grado  de  afectac¡ón,  lo  puede  hacer  antes
que se tome la decis¡ón que  resuelva  defin¡t¡vamente el  presente asunto.

Con   respecto,   a   la   solic¡tud   de   pruebas  que   presentan   los   presuntos-responsables
fiscales,  junto  con  el  apoderado  de  confianza  de  la  seguradora,  para  el  Despacho,  no
resultan  per[¡nentes,  conducentes  y  úti'es  para  aclarar  o  desvirtuar  los  hechos  aquí
invest¡gados  y  las  razones  que  tuvo  en  cuenta  e'  Despacho  son  las  que  quedaron
expuestas anter¡ormente.

Frente   a   'as   solemnidades   que   deben   reunir   las   pruebas   debe   advert¡rOse   que   la
conducenc¡a  de  est:as  es  la  comparac¡Ón  entre  el  medio  probator¡o  y  la  ley,  a  f¡n  de
saber,  si  el  hecho  se  puede  demostrar  en  el  proceso,  con  el  empleo  de  ese  medio
probatorio;    es   dec¡r   la    ¡doneidad    legal    que   t¡ene    una    prueba    para    demostrar
determinado hecho.

En  cuanto a  la  pertinenc¡a  es la adecuac¡Ón  entre  los  hechos que se  pretenden  llevar al
proceso  y  los  hechos  que  son  tema  de  la  prueba  en  éste.  En  otras  palabras,  es  'a
relación  de facto  entre  los  hechos que se  pretenden  demostrar y el tema  del  proceso.
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La  utilidad  en  térm¡nos  generales  ¡mpl¡ca  su  capac¡dad  procesal  para  produc¡r  certeza
o poder de convenc¡m¡ento sobre los hechos que pretenden  probar,

De   lo   anter¡or,   debe  dec¡rse  que   las   pruebas  conducentes,   pertinentes  y  út¡les  al
proceso  son  aquellas  que  dentro  del  tracto  probatorio  y  escudr¡ñado  su  potencial  no
dejan  al  operador,  duda alguna  para su  apl¡cación  e ¡nterpretación.

Al  respecto  el  art:ículo  el  Artículo  29  de  nuéstra  Carta  Polít¡ca  señala:   "7Tc,da pe,5ona 5ie
presume   ¡nocente   m¡entras   no   se   la   haya   declarado   Judic¡almente   culpable,   Qu¡en   sea
sindicado  t¡ene  derecho  a  la  defiensa  y  a  la  as¡stenc¡a  de  un  abogado  escog¡do  por  él,  o  de
of¡cio,  durante  la  ¡nvest¡gac¡Ón  y  el  juzgam¡ento;  a  un  deb¡dó  proceso  público  sin  d¡lac¡ones
¡njust¡f¡cadas;   a   presentar   pruebas  y  a   controvertir   las   que   se  alleguen   en   su   contra,   a
¡mpugnar    la    sentenc¡a    condenatoria,    y   a    rio   ser   Juzgado  idos   veces    por   el    mismo
hecho."(Negr¡/la fuera de texto)

De  otra  parte,  se  observa  que  el  vinculado  señor  Carlos'Alfonso  Escobar  Peña,
¡dent¡ficado  con   la   C.C.14.272.596   en   cal¡dad  de  Alcalde   Municipal  y  ordenador  del

gasto para  la época de los hechos, a  pesar de habérsele notificado por aviso el auto de
apertura  No.030  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  112-088-2020  que  se  adelanta
ante  la  Adm¡n¡stración  Munic¡pal  de  Armero  Guayabal  -  Tol¡ma,  no  allego  la  versión
libre  y  espontánea  y  en  este  sent¡do  se  sol¡c¡t:ará  a  la  Secretaría  General  del  Ente  de
control  para  que cite al  señor Carlos Alfonso  Escobar Peña,  en  siguiente d¡recc¡Ón:
la  carrera  14  No.11  B  -29  barr¡o  Pastoral  Soc¡al  en  Armero  Guayabal;  indicándole  que
la versión  libre cons¡ste en  el derecho que  le asiste al  presunto responsable fiscal,  de
ser  escuchados  por  parte  del  func¡onario  investigador,  en  los  términos  del  artículo  42
de  la  Ley  610  de  2001;  donde  indicará  si  conoce  los  hechos  mater¡a  de  ¡nvestigación,
hará  un  relato  de  los  m¡smos,  con  las  expl¡cac¡ones    que    considere       pert¡nentes,
soI¡c¡tar y  aportar  las  pruebas  que  cons¡dere  conducentes,    lcontrovert¡r     las  que     se
alleguen     en   su   contra   y ejercer a  plen¡tud  el  derecho de defensa.   Advertirle qué  la
vers¡ón  l¡bre  y  espontánea  la  puede  presentar  personalmente  el  día  24  de  nov¡embre
de   2022   a   las   10:00   a.m.   en   las   instalaciones   de   la   Contralori'a   Departamental   -
D¡rección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad   F¡scal  -  ub¡cada  en  el  7  p¡so  del  ed¡fic¡o  de  la
Gobernac¡ón  del  Tol¡ma  en   la  ciudad  de  lbagué.  Igualmente,  se  le  comunica  que
podrá   ser   as¡st¡do   por   un   profesional   del   derecho   s¡   así   ló   est¡man   conveniente.
Comunicarle además, que s¡  en  lo  suces¡vo  no comparece a  la  c¡tación  que se  le es
está  haciendo  o  de  no  allegar  el  escr¡t:o  de  versión  l¡bre,  se  procederá  a  nombrarle
apóderado de ofic¡o,  con quien  se surt¡rán  las diligencias en adelante.

1

La  vérs¡ón  libre  y  espontánea,  tamb¡én  la  puede  presentarla  por  escrito,  documento
que  se  deberá  rad¡car  dentro  de  los  15  días  siguientes  al  recibc,  de  la  c¡tación,  en  la
Secretaría  General  de  la  contraloría  Departamental  del  Tolima  ubicada  en  la  calle  11
entre carrera  2 y 3  en  los  bajos de  la  Gobernación  del Tol¡ma en  la  c¡udad  de lbagué o
de           manera           virtual           a           través           del                      correo           electrón¡co
secretar¡a.general@contraloriatolima.gov.co,         referenc¡ando         el         proceso         de
responsabil¡dad f¡scal,  debidamente firmádo, con  nombre completo,  número de cédula,
indicac¡Ón  del  correo  electrónico y d¡recc¡Ón  física.

En  mér¡to de  lo anter¡orment:e expuesto,  la  D¡rección Técn¡ca de Responsab¡l¡dad  F¡scal
de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma.

RESUELVE

ARTÍCULO   PRIMERO.-   Denegar   las   pruebás   solic¡tadas   por   los   señores   Jhon
Alexander  Rubio  Guzmán  y  Federein  González  León  y  por  el  abogado  Oscar
lván  Villanueva  Sepúlveda,  en   su   condic¡ón   de  apoderado  de  confianza   de   la
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Prev¡sora    S.A.    Compañía    de    Seguros,    por    las    razones    expuestas    en    la    parte
considerativa  de  la  presente  providencia.

ARTÍCULO    SEGUNDOi-       Incorporar   al    expediente    las    pruebas   documentales
allegadas   y  anexadas   por   los     v¡nculados   al   proceso,   en   espec¡al   las   que   fueron
menc¡onados y detallados en  la  parte considerat¡va  de  la  preSente  providencia.

ARTICULO  TERCERO.-  Not¡ficar  por  estado,  por  medio  de  la  Secretaria  Genera'  y
Común,  e'  contenido  del  presente  proveído  a  los  señores:  Jhon  Alexander  Rubio
Guzmán,  ident¡ficado  con  la  C.C,8O.052.378  de  Bogotá,  en  cal¡dad  de  Secretarig  de
Planeac¡Ón,   Obras   públ¡cas,   vivienda,   asuntos   comun¡tarios   y   desarrQllo   rural   del
mun¡cip¡o  de  Armero  Guayabal  y  Superv¡sor  del  conven¡o  lnter¡nst¡tuc¡onal  No.68  de
2017   y   el   convenio   ¡nteradm¡n¡strat¡vo   No.051   de   5   de   abril   de   2018,   al      señor
Federein  González  León,  identificado  con  la  C,C,2.375.959  de  Rovira  Tol¡ma,  en
cal¡dad   de   Gerente   de   la   Empresa   de   Servicios   Públicos   Domicil¡arios   de   Armero
Guayabal  S.A.  E.SiP.  ESPAG  S.A.  E.S,P.,  quien  como  Contratista  firmo  los  conven¡os  68
de  2017  y  O51  de  5  de  2018  y    al  abogado  Oscar  lván  Villanueva  Sepúlveda,
identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  93.414.517  y  la  Tarjeta  ProfesionaI   134i101
del  Consejo  Superior de  la  Judícatura,  en  su  cal¡dad  de  apoderado  de  conf¡'anza  de  La
Previsora    S.A.    Compañía    de    Seguros,    dist¡nguida    con    el     NrT    860.002.400-2,
haciéndoles saber que contra  el  presente auto  procede  el  recurso de reposición  ante  la
D¡rección Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal y el  recurso de Apelac¡ón  ante el  Despacho
de  la  señora  Contralora  Departaméntal  del  Tol¡ma,  de  conformidad  con  el  artículo  24
de  la  Ley 610 de 2000,  dentro de  los c¡nco (5) siguientes   a  la  notif¡cac¡ón.

ARTICULO  CUARTO,-  Por  parte  de  la  Secretaría  General  deI  Ente  de  ControI
citar  para  que  ejerza   su  derecho  a  ser escuchado  en  Versión  Libre y  Espontánea,  en
los términos  del  artículo 42 de  la  Ley 610  de  2001,  al  vinculado señor Carlos Alfonso
Escobar  Peña,  ident:ificado  con  la  C.C.14.272,596  en  caI¡dad  de  Alcald-e  Mun¡c¡pal  y
ordenador del  gasto  para  la  época  de los hechos, conforme a  las ¡ndicaciones dadas en
la  parte  motiva  de 'a  presente prov¡dencia.

ARTICULO  QUINTO.-  Contra  el   presente  Auto  procede  el   recurso  de   (reposic¡ón
solamente si es de única  instancia s¡  es de doble ¡nstancia  procede el  de repos¡ción y el
de  apelac¡ón),  dentro  de  los  cinco  (5)  días  sigu¡entes  a  su   notificac¡Ón,  en  la  forma

prevista  en  el  Código Cont:enc¡oso Adm¡nistrat¡vo.

ARTICULO   SEXTO.-   Remítase   a   la   Secretaria   General   y   Común   para   lo   de   su
competencia.
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